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491.- CONVeNiO De COLAbORACióN eNtRe LA CONSeJeRíA De bieNeStAR 
SOCiAL De LA CiuDAD AutóNOMA De MeLiLLA y eL HOSPitAL SAN FRANCiSCO 
De ASíS PARA LA AteNCióN ReSiDeNCiAL eSPeCiALizADA A PACieNteS CON 
ENFERMEDAD MENTAL DE CIUDADANOS DE MELILLA.

el día 13 de mayo de 2016 se ha firmado Convenio de Colaboración entre la Consejería 
de Bienestar Social de la Ciudad Autónoma de Melilla y el Hospital San Francisco de 
Asís para la atención residencial especializada a pacientes con enfermedad mental de 
ciudadanos de Melilla.

Procédase a su publicación en el boletín Oficial de Melilla.

Melilla, 19 de mayo de 2016. 
El Director General de la Consejería, 
José Ramón Antequera Sánchez

CONVENIO DE COLAbORACIÓN ENTRE LA CONSEjERíA DE bIENESTAR SOCIAL 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA y EL hOSpITAL SAN FRANCISCO DE 
ASíS pARA LA ATENCIÓN RESIDENCIAL ESpECIALIzADA A pACIENTES CON 

ENFERMEDAD MENTAL DE CIUDADANOS DE MELILLA 

En la Ciudad de Melilla, a 13 de mayo dos mil dieciséis

REUNIDOS

De una parte, el excmo. Sr. Don Daniel Ventura Rizo, Consejero de bienestar Social 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 058, de 20 de julio  
de 2015 (BOME extraordinario núm. 28, de 20 de julio de 2015), debidamente facultada 
para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 31 de julio de 2015, relativo a 
modificación del Acuerdo de fecha 24 de julio de 2015 sobre distribución de competencias 
a las Consejerías de la Ciudad (BOME extraordinario núm. 30, de 5 de agosto de 2015).

y de otra, D. Antonio Linares Castro, en calidad de Presidente del Consejo de 
Administración del Hospital Psiquiátrico San Francisco de Asís S.A., con C.I.F. A-29.055.670, 
y domicilio social en la Avda. de Hernán Núñez de Toledo, 5. C.P. 29018 Málaga.

En la representación que ostentan, en función de sus respectivos cargos, y en uso de 
las facultades que les han sido conferidas.

MANIFIESTAN

I.- Corresponde a los poderes públicos promover las acciones necesarias para atender 
las necesidades de las personas que requieran de una atención especializada, teniendo en 
cuenta que ambas instituciones han colaborado con anterioridad con la misma finalidad, es 


